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PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA... 

1. Lugar, fecha, notario ante quien se otorgó; e, inscripción. y 7 
A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de marzo del año 2001, an- 
te el doctor Antonio Vaca Ruillova, Notario Décimo Quinto del cantón 
Quito; e, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con el nú- 

mero 2830; y, anotada bajo el número 18728 del Repertorio, el 17 de 
julto det año 2001. 

2. Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en la que compare- 

ce la Otorgante. 

Señorita Paola Maritza Gutiérrez, de nacionalidad estadounidense, 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Ge- 

rente General de VANGUARDIA AGENCIA ASESORA PRODUCTO- 

RA DE SEGUBOS CIA. LTDA. 

3. Domicilio principal de la compañía 

El Distrito Metropolitano de Quito. 

4. Aumento de capital, 

Se aprueba el aumento de capital en la suma de ochocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, (U.S.D. $ 800.00), con lo cual el 

capital queda establecido en mil dólares de los Estados Unidos de 
América, (U.S.D. $ 1.000.00), dividido en mil participaciones de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América cada una, 

5. Transformación de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América 

Se aprueba la transtormación de sucres a dólares de los Estados Uni- 

dos de América del capital social de la compañía. 

6. Reforma del estatuto social. 

Se aprueba la reforma del estatuto social en los términos de la escri- 

tura pública de 22 de marzo del año 2001. 

Quito, Distrito Metropolitano, a veintitrés de agosto del dos mil uno. 

Dr. Diego Fernando Navas Muñoz 
SECRETARIO GENERAL a 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 
TRANSDYR CIA. LTDA. 

  

La compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 
TRANSDYR CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 25 de octubre del 2001, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02.0.141,1077 de 19 MAR. 

2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cía de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 parti- 

cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto social de la compañía es: El ser- 
vicio de transporte terrestre de carga nacional e interna- 
cional y mudanzas a través de unidades propias, pu- 

diendo llevar el servicio de carga por vía aérea, fluvial o 
marítima a través de terceros ...... 

Quito, 19 MAR. 2002, 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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   encana Norte, 
en 14 metros dtancho, al Este, 
propiedad de la Mácienda el Pra- 
do, en longitud de 260 metros, y, 
al Oeste, con propiedad de los 
demandantes José Manuel Calu 
guilin- Infago y Rosano Reinoso 
Pillajo en 260 metros, lo que da 
una superficie total 3 640 metros 
cuadrados 
CAUSA Nro 272 del año 2004 
JUICIO Ortinano de Presenp- 
ción Adquisitwa Extraordmaria 
de Dominio 
ACTOR Jose Manuel Catuguilln 
inlago y Rosario Remoso Pillajo. 
DEMANDADOS — Herederos, 
presuntos y desconocidos de 
Nataha Jaro Espinoza (tellecr 

DOMICILIO JUDICIAL DE LA 
PARTE ACTORA Casillero Judi 
cial Nro 5 del Dr Wilmer Virgilo 
Benalcázar 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Cayambe, 16 de octubre del 
2001, las 8H25 - VISTOS La de- 
manda que añtecede es clara, 
precisa y reune los requisttas de 
ley por lo que se la admite a tra» 
mite en Juno Ordnano En lo 
prncipal se dispone Corrase 
trastado con la demanda y este 
auto a las demandados Herede- 
ros y Presuntos desconocidos de 
la señora Natala Jarnn Espinoza 
para tal efecto al haber afirmado 
con juramento que es imposible 
determnar la indwidualidad y re- 
sidencia de los mismos citese 
por fa prensa en uno de los pe- 
nodicos dianos de mayor crrcula- 
cion que se editan en la ciudad 
de Quito y en la forma señalada 
en el Art 86 del Codigo de Pro 
cedimiento Cil a fin de que en 
el térmno de Ley opongan las 
excepciones que les asistan, C1- 
tase al Instituto Ecuatoriano de 
Desarollo Agropecuario INDA en 
la persona del señor Director 
Ejecutivo inscríbase ía demanda 
en el Registro de la Propiedad 
del Canton Cayambe, oorpore 
se af progeso los documentos 
simo téngase en cuenta el 
domigufo judicial fijado - Notfi= 
quesÉ - El Juez - 1) Dr Freddy 
téScas C- Juez 
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cio o residancia de la señora 
MARIE HENRIETTE BAUDEAN 
MAURICE, que pese a las mullt- 
ples avenguaciones le ha sido 
imposible determinar y/0 rest 
dencia de la demandada Citese 
a la señora MARIE HENRIETTE 
BAUDEAN MAURICE, mediante 
ves publicaciones en uno de los 
dianos de mayor circulacion del 
país por tres veces en fechas 
distintas, caso de no Contestar 

dentro de los vente dias conta- 
dos de la ultima publicación dán- 
dose cumplimiento con lo que 
dispone al An 86 del Código de 
Procedimento civil de no compa: 
recer el tramite comiuara en re- 

beldia - Y se concedera fa tenen 
cia de las menores GABRIELA 
ROSELYNE Y MAGDALENA 
MARIE OCAÑA BAUDEAN, 
Agréguese a los autos las partr- 
das de nacimiento Tengase en 
cuenta el casillero judicial del Ao- 
tor intemene el Dr Hugo Cel Al 
varez Presidente (E) 
ONESE Y NOTIFIQUESE 
Lo enmendado vale Certfica 
1) Dr Hugo Cel Alvarez Prest- 
dente (E) $) Dra Rosa Velasco 
Vocal Educadora f) Dr Anibal 
Ramos Vocal Médica E) Dr Dre- 
go Camacho Sacretano 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley 
Atentamente, 

DA HUGO CELI ALVAREZ 
PRESIDENTE (E) -TMP-+1 
Hay un sello 
aji6T35/A R 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL TERCER 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA 
AL SR JOSE RAUL YANACA- 
LLO PILCO, LE HAGO SABER 
DE LO SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA GLADYS GEORGINA 
NUÑEZ CARRASCO 
DEMANDADO JOSE RAUL YA- 
NACALLO PILCO 

  

SALIDA DEL PAIS No 1932 

TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA INDETERMINADA Cc 

JUEZ TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA € 
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